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¿QUIÉNES SOMOS?



CREXUS CONSULTORES Y SERVICIOS 
SAC

CREXUS S.A.C. es una empresa 
Consultora con disciplinas 
integradas, y ofrece servicios de:

– Asesoramiento en Comercio 
Internacional, y elaboración de 
planes de exportación.

– Asesoramiento y Capacitación en la 
Implementación de las Normas ISO 
9001, 14001, 22000 y JAS

– Implementación de la Certificación 
OHSAS 18001 Seguridad y Salud 
Ocupacional



CREXUS CONSULTORES Y SERVICIOS 
SAC

Elaboración de Instrumentos –

de Gestión Ambiental, Agua 
Aire  Suelos, y monitoreos
ambientales.

Ingeniería de detalle a nivel –

de ejecución



CREXUS CONSULTORES Y SERVICIOS 
SAC

– Ingeniería de mantenimiento y Gestión de Activos.

– Asesoramiento en Mejoras de Proceso con 
metodología Six Sigma.

Telf: 993-578-102 / (1)220-0001
Mail: jponce@mantman.com / jorgeponcer@outlook.com

mailto:jponce@mantman.com


MARCO GEOGRÁFICO



MARCO GEOGRÁFICO

KOREA DEL SUR
UBICACIÓN: Nor Este de Asia en la mitad 

sur de la península de Corea.
POBLACIÓN: 50 millones de personas.
PROPORCIÓN URBANA: 83%
CIUDADES IMPORTANTES: 

Busan (3.7 millones)
Incheon (2.6 millones)
Daegu (2..5 millones)
Gwanglu (1.4 millones)

JAPON
UBICACIÓN: Este de Asia en el Océano 

Pacífico
POBLACION: 127.5 millones de personas.
DENSIDAD: 336 hpmc
CIUDADES IMPORTANTES:

Tokio (13 millones)
Yokohama (3.6 millones)
Osaka (2.67 millones)
Nagoya (2.2 millones)



MARCO SOCIO ECONOMICO

KOREA DEL SUR
PBI Per Capita: $ 27,970
Ranking de Competitividad: 26º
Salario Medio: $ 37,229
IVA General: 10%
Importaciones: $436,499 M
Esperanza de vida: 82.16
Moneda: Won Sur Coreno
Cambio: 1 EUR=1.262,2500 KRW
Pertenece a: ACD, G20, FMI, OCDE, ONU
Idioma: Coreano e Inglés

JAPON
PBI Per Capita: $ 32,486
Ranking de Competitividad: 5º
Salario Medio: $ 41,352
IVA General: 8%
Importaciones: $648,494 M
Esperanza de vida: 83.59
Moneda: Yen Japonés
Cambio: 1 EUR=117,8800 JPY
Pertenece a: ACD,  G20, G8  FMI, OCDE, 

ONU
Idioma: Japonés e Inglés



MARCO SOCIO - ECONOMICO



Marco Socio Económico
Pirámide Poblacional Corea del Sur



Marco Socio Económico
Pirámide Poblacional Japón



Marco Político



Marco Político



Marco Político



Marco Político



Marco Político



Estructura de la oferta



DISTRIBUCION DEL PBI JAPON
2012



DISTRIBUCION DEL PBI COREA DEL SUR 2008



Comunicaciones

KOREA DEL SUR

• Tiene por objetivo ser Hub de 
transporte para el Noreste de 
Asia.

• Buena infraestructura 
portuaria.

• Puertos principales:
– Busan

– Icheon

• Principales Aeropuertos:
– Busan

– Jeju

JAPÓN

• Ubicado en el puesto 10 de 
países con mejor 
infraestructura, tanto en 
carreteras, areopuertos y 
puertos marítimos.

• Puertos principales:
– Tokio

– Yokohama

• Principales Aeropuertos
– Narita (Tokio)

– Kansas (Osaka, Kobe y Kioto)



Perfil Agrícola

KOREA DEL SUR

• Lugar poco favorable para 
el desarrollo de una 
agricultura moderna y 
competitiva. 

Continuo • descenso del área 
cultivable debido a la 
demanda de tierra para 
usos industriales y urbanos.

JAPÓN

• Descenso constante de la 
población agrícola, solo 
contribuye con un 1.7% del 
PBI.

• Mas del 40% se dedica a la 
producción de arroz.

• Otras cosechas importantes:
– Cereales

– Mandarinas, melones y 
manzanas.



Perfil Industrial
KOREA DEL SUR 

• Textil: Ha descendido en los 
últimos años pero sigue 
siendo importante.

• Calzado: Gran productor y 
exportador de calzado.

• Construcción Naval: Primer 
productor mundial, 
concentra a 7 de las 10 
empresas más importantes 
en el sector (Hyundai, 
Daewoo, Samsumg).

JAPÓN

• Automóviles:  Es un 
importante productor de 
automóviles y ha liderado el 
sector por muchos años, 
sobre todo por sus 
estándares de calidad.

• Maquinaria: Tiene buena 
aceptación de sus productos 
en el mercado extranjero, 
gracias al nivel de acabado.



Perfil Industrial
KOREA DEL SUR 

• Siderurgia: No tiene materia 
prima, pero es un 
importante productor de 
acero.

• Automoviles: Nace en la 
década del 70, pero ahora 
son líderes en exportación 
de vehículos.

JAPÓN

• Padres de la calidad en el 
mundo.



Estructura de la Demanda



Indicadores Claves

KOREA DEL SUR

Crecimiento: 0.5%

Tasa de Desempleo: 3.6%

Inflación: 0.8%

Tasa de Interés: 1.25%

Balanza Comercial: 11,600 USDM

PBI Per Capita: 25,023 USD

JAPON

Crecimiento:  0.5%

Tasa de Desempleo: 3.2%

Inflación: -0.4%

Tasa de Interés: -0.1%

Balanza Comercial: -40.72 JYB

PBI Per Capita: 44,657 USD



Sector Exterior



Sector Exterior

KOREA DEL SUR

Importaciones: 33,700 USDM

Indicador Importación: 77.97

Indicador de exportación: 80.64

JAPON

Importaciones: 543,992 USDM

Indicador Importación: 91.1

Indicador de exportación: 98.6



Principales Proveedores de Corea del 
Sur

Fuente: KITA



Principales Productos Importados por 
Corea del Sur



Principales Productos Importados por 
Corea del Sur desde el Perú



Principales Proveedores de Japón

Fuente: KITA



Principales Productos Importados por 
Japón

www.trademap.org



Principales Productos Importados por 
Japón desde el Perú



Relaciones Económicas 
Comerciales



Acuerdos Comerciales

COREA DEL SUR

• Miembro fundador de la 
OMC el 1 de enero de 1995.

• Tiene firmados Acuerdos de 
Libre Cambio con Chile, 
Singapur, la EFTA, la ASEAN, 
India, la EU, Perú, Nueva 
Zelanda, China, Vietnam, 
Australia, Canadá, Turquía, 
Colombia y EEUU. 

JAPON

• Miembro fundador de la 
OMC el 1 de enero de 1995.

• Miembro del GATT desde el 
10 de Setiembre de 1955.

• Acuerdo comercial TLC con 
el Perú desde 2012.



Tendencias de Mercado



Perfil del Consumidor

COREA DEL SUR

• Alta sensibilidad a la marca –
producto.

• Valoran la calidad y pagan por 
ello.

• Interesados en productos 
relacionados a la salud.

• Valoran el servicio post-venta.

• Apertura a los productos 
extranjeros.

• Preferencia al comercio móvil.

JAPON

• Alto valor a la marca y la 
calidad.

• Exigen mucha información de 
sus proveedores.

• Consideran muy importante 
las fechas de entrega.

• Son tradicionalmente 
nacionalistas.

• Valoran mucho el empaque.

• Dependen mucho de la 
importación de alimentos.



Cultura de Negocios



• Cultura con una antigüedad de más de 500 años.

• El protocolo es importante.

• Existe desconfianza inicial a todo lo extranjero.

• Se recomienda un intermediario coreano.

• La reverencia se da por status.

• Se debe esperar a ser presentado; al despedirse 
es necesario la reverencia a cada persona.

• Los múltiplos de 4 se consideran de mala suerte.

• El número siete es considerado de buena suerte.

Perfil Cultural en los Negocios
Corea del Sur



Perfil Cultural en los Negocios
Corea del Sur

• Si es invitado a una casa coreana, se deberá 
regalar fruta, flores o chocolates.

• No envuelva los regalos en colores verde, blanco 
o negro. Utilice los colores amarillo y rosado en 
su remplazo.

• Ofrezca los regalos con las dos manos y al 
recibirlos no se deben de abrir frente al otro.

• Los coreanos son extremadamente directos en lo 
que respecta a la comunicación. Suelen preguntar 
varias veces para estar seguros del tema y 
tienden a ser concisos.



Perfil Cultural en los Negocios
Corea del Sur

• Es importante tener en cuenta que el objetivo 
principal, en la primera reunión, es el conocerse 
mutuamente.

• La puntualidad es muy apreciado en la cultura coreana. 
Es común que lleguen con antelación a una reunión.

• Las reuniones de negocios deben ser solicitadas con 3 
o 4 semanas de anticipación.

• Es recomendable que ambas partes manden una 
posible agenda de trabajo incluyendo información 
acerca de la empresa en general. El material debe estar 
disponible tanto en inglés como en coreano.



Perfil Cultural en los Negocios
Corea del Sur

• La tarjeta personal es un caso particular, y su intercambio 
es obligatorio. Se debe entregar con la mano derecha o con 
las dos manos. Nunca debe ser utilizada la mano izquierda 
ya que se considera una falta de respeto. 

• Una vez recibida una tarjeta, nunca debe guardarse en el 
momento. La costumbre dicta dejar la tarjeta sobre la 
mesa, enfrente de uno mismo.

• Se recomienda que uno de los lados de la tarjeta este en 
coreano. Examine la tarjeta de negocios que recibe de 
forma cautelosa. Nunca escriba sobre la tarjeta de alguien 
con quien acaba de intercambiar. Por último es necesario 
recordar que, en la cultura coreana, la forma como se trata 
a tarjeta es un indicador de cómo será tratado el 
propietario de la tarjeta.



Perfil Cultural en los Negocios
Japón

El trato es muy formal, Se llama a las personas por •
su apellido, precedido de Mr. o Mrs. Cuando ya 
que conoce a la persona se puede utilizar el sufijo 
san – significa Señor- después del apellido. Por 
ejemplo Obuchi-san (Mr.Obuchi). Nunca se deben 
usar nombres propios.
Las tarjetas profesionales (• meishi) son un 
elemento fundamental. Para entregarlas hay que 
usar las dos manos, de tal forma que cada pulgar 
sostenga una esquina de la tarjeta. No se debe 
hacer ninguna anotación en ellas.



Perfil Cultural en los Negocios
Japón

En la • conversación debe evitarse hablar de uno 
mismo o expresar opiniones personales de forma 
continuada. Los japoneses priman el grupo frente 
al individuo.
En la • relación comercial está muy extendida la 
costumbre de cenar en restaurantes, hay que 
dejar que sean ellos los que inviten primero. 
Los • regalos de empresa generalmente, se ofrecen 
en las primeras reuniones. la manera en la que 
está envuelto y la forma de entregarlo (Hoso)- es 
tan importante como el regalo en sí mismo. 



Perfil Cultural en los Negocios
Japón

• Son muy conservadores en la forma de vestir: 
trajes oscuros, camisas blancas, corbatas con 
pocos dibujos. En las reuniones de negocios no 
se debe vestir ropa llamativa, ni ropa de sport, 
salvo que se venda moda.



Organismos Reguladores en el 
Perú

Organismo Nacional de
Sanidad Pesquera (SANIPES)
Responsable de realizar acciones 
de inspección y vigilancia en todas 
las fases de las actividades 
pesqueras  acuícolas, productos 
pesqueros, además de la 
habilitación sanitaria de 
establecimientos para actividades 
de pesca y acuicultura.



Organismos Reguladores en el Perú

Servicio Nacional de Sanidad
Agraria (SENASA)
Encargada de certificar el  estado fitosanitario y 
zoosanitario de los predios o establecimientos dedicados a 
la producción agraria, incluyendo las empacadoras que 
destinen productos para la exportación de conformidad con 
los requerimientos de la Autoridad Nacional de Sanidad 
Agraria  del país importador. Además, realiza la certificación 
fitosanitaria y zoosanitaria, previa inspección, de plantas y 
productos vegetales, animales y productos de origen 
animal; así como la certificación de insumos agrarios 
destinados a la exportación.



Organismos Reguladores en el Perú

Dirección General de Salud
Ambiental (DIGESA)
Encargada de establecer los requisitos y 
procedimientos para el registro 
sanitario, habilitación de plantas y 
certificado sanitario de exportación de 
alimentos y bebidas destinados al 
consumo humano.



«VENTANILLA ÚNICA DEL COMERCIO EXTERIOR – VUCE»

Es un instrumento estratégico para facilitar el comercio exterior,
mejorar la colaboración entre los organismos gubernamentales
relacionados con el comercio y aumentar la competitividad del
sector.

Se requiere:

Voluntad política.- Entre todas las autoridades gubernamentales y la
comunidad de comercio exterior.

Tic´s.- Uso de Tecnología de Información y Comunicaciones.

Implementación progresiva.- Entre Entidades, componentes y tecnología.



«VUCE – COMPONENTES»

Mercancías 
Restringidas

Permite a los usuarios realizar, a través de Internet, los trámites para
la obtención de los permisos, certificaciones, licencias y demás
autorizaciones para el ingreso, tránsito o salida de mercancías
restringidas, como por ejemplo: alimentos, medicamentos, animales,
vegetales, equipos de telecomunicaciones, juguetes, etc.

Origen

Sistema para la emisión y gestión de calificación y certificados de
origen, exportador autorizado y resoluciones anticipadas de origen,
integrando a productores, exportadores, entidades competentes y
Administración Aduanera.

Servicios 
Portuarios

Permite realizar vía Internet, todos los trámites que requiere un
buque para su recepción, estadía y despacho en los puertos, como
por ejemplo: anuncio de arribo y zarpe, ficha técnicas, relación de
carga, mercancías peligrosas, información de protección de buques e
instalaciones portuarias (PBIP), tripulantes, etc.

1

2

3



VUCE - BENEFICIOS

EN EL CORTO PLAZO

Mayores y mejores servicios a lo largo de la cadena de
suministro internacional.

Facilitar el comercio: Transparencia, simplificación,
armonización y predictibilidad en todas las operaciones de
comercio exterior.

Mayores prestaciones a las MYPEs.

Fortalecimiento de entidades vinculadas al comercio exterior.



VUCE - VISIÓN

Entidades 
Públicas

Empresas 
Prestadoras 

de Servicios al 
Comercio 
Exterior

Exportadores 
e 

Importadores

 Plataforma para trámites ante 
entidades públicas.

 Plataforma para gestiones 
antes prestadores de servicios 
logísticos.

 Sistema de planificación para 
recursos empresariales (ERP).

 Optimización de procesos.
 Información para mejora de 

competencias logísticas.

 Plataforma para atender 
gestiones de exportadores e 
importadores.

 Plataforma para cumplimiento 
de obligaciones ante 
entidades públicas.

 Optimización de procesos.
 Generación de comunidades 

empresariales: puertos, 
aeropuertos, puestos de 
frontera.

Plataforma para 

resolución de 
expedientes.
Optimización de 

procesos.
Optimización de 

criterios de riesgo.
Soluciones de 

inteligencia de negocio 
respecto a sus 
expedientes.
Interoperabilidad: otras 

entidades, otras vuces.



PRINCIPIOS DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR

Acceso a la 
información (leyes, 
reglamentos, costos, 
plazo, requisitos, 
etc.)

Eliminar lo 
innecesario, la 
duplicidad 
documentaria

Procesos- .
Procedimientos- .
Operaciones- .

Formatos- .
Mejores- prácticas.
Métodos- .

Transparencia

Simplificación

Armonización

Armonización



FUNCIONALIDAD - MERCANCÍAS RESTRINGIDAS

Importador 
Exportador 
Agente de 

Aduana

SENASA, MTC, 
DIGESA, 

DIGEMID, 
PRODUCE e ITP

SUNAT MINCETUR

 Autentificación.
 Generar trámite.
 Pago electrónico.
 Trazabilidad.
 Modificaciones.
 Obtener 

documento 
autorizante.

 Realizar consultas 
técnicas.

 Consulta a lista de 
mercancías 
restringidas

Recepción del 

trámite.
Vinculación con el 

sistema de 
trámites.
Notificación 

electrónica.
Conciliación 

bancaria.
Resolver el 

trámite en la 
VUCE

 Disponibilidad de 
los documentos 
que autorizan las 
entidades.

 Consultas 
técnicas a las 
entidades.

 Acceso a la base 
de 
conocimientos.

 Identificación de 
productos 
restringidos.

 Cumplimiento del 
rol de facilitación 
del comercio 
exterior.

 Monitoreo a las 
transacciones.

 Monitoreo a la 
mesa de ayuda.

 Gestión de 
indicadores.

 Estadísticas.



Requisitos Arancelarios



ARANCELES

Perú Japón y Corea del Sur
forman parte del Foro de
Cooperación Económica
Asia-Pacifico (APEC).

Con ambos países el Perú
tiene acuerdo de Libre
Comercio.



Organismos Reguladores Corea - Japón

COREA DEL SUR
Ministerio• de Inocuidad de
Alimentos y Drogas. (MFDS)
Korean• Food and Drug
Administration – KFDA;
responsible de la seguridad
alimentaria.
Agencia• de Inspección y
Cuarentena de Animales y
Plantas (Animal and Plant
Quarentine Agency – QIA);
responsables de la inspección y
el control de calidad.
Ministerio• de Agricultura,
Alimentación y Asuntos Rurales
(MAFRA); responsables de la
política agrícola en general).

JAPON
• Ministerio de agricultura,

pesca y ciencias forestales
(ministry of agriculture,
forestry and fisheries - MAFF).
Velan por la seguridad de los
alimentos, y la información al
consumidor.

• Ministerio de salud, trabajo y
bienestar (ministry of health,
labor and welfare - MHLW).

• Comisión para la inocuidad
alimentaria (food safety
comission)



Organismos Reguladores
Corea del Sur

KOREA CUSTOMS SERVICE: 
• KCS es responsable de asegurar que el envío importado ha 

cumplido con todos los requisitos, incluyendo documentación, 
inspecciones y los aranceles de importación, antes de liberar el 
producto. 
Las • autoridades de inspección de cuarentena respectiva (MFDS y 
QIA) deben liberar el envío antes que KCS los libere. 
Todos • los productos nuevos están sujetos a inspección obligatoria 
de laboratorio. Envíos posteriores del mismo producto que han 
superado la primera inspección de laboratorio será elegible para 
inspección documentaria y visual más simple y en menor tiempo, 
sin embargo todavía puede ser objeto de las pruebas de laboratorio 
aleatorias. http://www.customs.go.kr

http://www.customs.go.kr


Documentación Requerida para Corea del Sur

1. Factura Comercial
2. Conocimiento de Embarque 

(Bill of Lading o Airway Bill)
3. Lista de Empaque – Packing

List
4. Certificado de Origen 
5. Nombres de todos los 

ingredientes y composición 
porcentual de los principales 
ingredientes 

6. nombres y el contenido de 
todos los aditivos alimenticios

7. Diagrama de flujo de proceso 
8. Certificado sanitario 



Otros Impuestos a las Importaciones
Corea del Sur

El Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) en la 
Republica de Corea es del 
10% sobre la base del 
valor CIF. 

Las importaciones suelen 
verse gravadas cuando se 
efectúan los trámites de 
despacho de aduana para 
la puesta en circulación de 
las mercancías.



SISTEMA DE DESPACHO DE ADUANA DE LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicio de Aduanas 

Coreano 

MFDS 

Mercancías 

transportadas 

Declaración de 

Importación 

Procesamiento de los 

formatos de declaración 

 

Aceptado en 

el mercado 

Decisión Final 

Rechazado 

Recepción  

Revision de documentos  

MFDS Declaración de 

Importación 

Test sensorial/ Muestreo aleatorio/ Test 

de laboratorio 

Resultado  



REQUISITOS NO ARANCELARIOS



REGULACIONES SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

FRUTAS y  • VEGETALES

Los importadores deben 
presentar una notificación 
de importación para los 
productos sujetos a 
cuarentena vegetal y un 
formulario de Solicitud de 
Inspección a la Agencia de 
Cuarentena e Inspección de 
Plantas, Animales y 
Productos de Pesca (QIA)



REGULACIONES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Productos de Pesca

Los documentos que deben 
adjuntarse en la solicitud de 
importación son: Lista de 
materia prima, ingredientes y 
procesos de fabricación, 
etiquetado en idioma 
extranjero y coreano. La 
Agencia QIA envía el resultado 
de la inspección al Servicio de 
Aduanas, quienes verifican el 
cumplimento con las normas 
de importación



REGULACIONES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Productos Orgánicos

La Ley de Agricultura Amigable 
con el Ambiente (Law on 
Environmentally Friendly 
Agriculture) regula la 
comercialización de productos 
orgánicos. Los procedimientos 
para el reconocimiento de los 
productos orgánicos son: 

– Administración, Area de 
cultivo, agua y semillas.

– Método de cultivo y control 
de calidad



REGULACIONES SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

Alimentos genéticamente 
modificados
La regulación de alimentos 
provenientes de organismos 
genéticamente modificados 
distingue entre: organismos vivos 
modificados genéticamente (OVM) 
y organismos no vivos modificados 
genéticamente (no OVM). El 
primero es regulado por la Ley de 
Inocuidad Alimentaria (Food
Sanitation Act) y el segundo por la 
Ley de Sanidad Alimentaria (Food
Sanitation Act)



REGULACIONES SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

Límites Máximos de Residuos 

Lista completa de químicos y 
residuos, se puede visitar la 
página de la Administración 
de Alimentos y Medicamentos 
de Corea (Korean Food and 
Drug Administration-KFDA).

http://www.mfds.go.kr/eng/i
ndex.do?nMenuCode=63

http://www.mfds.go.kr/eng/index.do?nMenuCode=63


REGULACIONES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Plaguicidad
El Código Alimentario (Food Code) 
determina las cantidades máximas 
que pueden ser utilizadas de ciertos 
tipos de plaguicidas. En los casos en 
que los límites de residuos para 
ciertos pesticidas no estén 
establecidos en el Código 
Alimentario, deben utilizarse los 
establecidos por:
• El Codex Alimentarius

Commission
• Los límites establecidos para los 

vegetales que están clasificados 
en la misma categoría por el 
Código Alimentario.



REGULACIONES SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

Toxinas

El Código Alimentario 
(Food Code) establece los 
límites máximos de 
toxinas aceptados según 
el tipo de producto 
importado. La tabla abajo 
ofrece algunos ejemplos 
de estos límites.

TOXINAS Y ALIMENTOS LIMITES 

AFLATOXINAS B1, B2, G1 y G2 

Cereales, legumbres, oleaginosos y 

subproductos. 

Productos de cereales y legumbres 

No más de 15 μg/kg (B1 no debe 
ser 

menos de 10 μg/kg) 

FUMONISINA 

Maiz No más de 4 mg/kg (vitaminas B1 y 

B2 combinadas) 

Maíz procesado (molido, cortado), 

harina de maíz 

No más de 2 mg/kg (vitaminas B1 y 

B2 combinadas) 

OCHRATOXINA  A 

Trigo, cebada, centeno, granos de 

café verde y tostado 

No más de 5 μg/kg 

CADMIO (Cd) 

Esparrago fresco No más de 0.05mg/kg 

 



NORMAS DE ETIQUETADO

El idioma de la etiqueta 
puede ser extranjero, pero 
acompañado de su 
traducción al coreano

El nombre del producto 
debe ser el mismo que se 
notificó en el certificado 
de importación



NORMAS DE ETIQUETADO

Los requisitos básicos de una 
etiqueta son los siguientes (1):

Nombre del  producto
Tipo de  alimento
Nombre y dirección de la 

compañía importadora
Fecha de elaboración:  año, 
mes y día
Fecha de vencimiento año, 

mes y día
Contenido neto con  calorías
Ingredientes y sus 

proporciones



NORMAS DE ETIQUETADO

DATOS NUTRICIONALES

Se requiere el etiquetado nutricional para cuatro 
categorías de alimentos: 

 Productos alimenticios para usos especiales. 
 Pan (pastel, rosquillas, pan de molde, otros 

productos de panadería), fideos, alimentos 
cocidos, aceites comestibles y grasos, y 
dumplings (bolas de masa cocida). 

 Caramelo, chocolate, productos de 
confitería, como galletas y snacks, 
mermelada, y bebidas (Nota: el etiquetado 
nutricional en un recipiente exterior o un 
paquete que contiene productos de la 
unidad de ventas al por menor de caramelos, 
goma de mascar, chocolates es voluntaria).

 Postre congelado salchichas de pescado, 
rollo de arroz, hamburguesas, sándwiches.



NORMAS DE ETIQUETADO

Los valores 
nutricionales deben 
estar en coreano y 
también deben utilizar 
los valores de referencia 
de nutrientes

Nutrients Values Nutrients Values 

 Carbohydrate (g)   330   Vitamin B2 (mg)   1.4  

 Dietary fiber (g)   25   Niacin (mg NE)   15  

 Protein (g)   55   Vitamin B6 (mg)   1.5  

 Fat (g)   51   Folic acid (μg)   400  

 Saturated fat (g)   15   Vitamin B12 (μg)   2.4  

 Cholesterol (mg)   300   Biotin (μg)   30  

 Sodium (mg)   2,000   Pantothenic acid (mg)   5  

 Potassium (mg)   3,500   Phosphorus (mg)   700  

 Vitamin A (μg RE)   700   Iodine (μg)   150  

 Vitamin C (mg)   100   Magnesium (mg)   315  

 Chrome   50   Zinc (mg)   8.5  

 Calcium (mg)   700   Selenium (μg)   55  
 Iron (mg)   12   Copper (mg)   0.8  

 Vitamin D (μg)   5   Manganese (mg)   3.0  

 Vitamin E (mga – TE)   11   Molybdenum (μg)   25  

Vitamin K (μg) 70   

Vitamin B1 (mg) 1.2   
 

Valores diarios de referencia de nutrientes *** 

*** La vitamina A, vitamina D y vitamina E deben expresarse en las 
unidades especificadas anteriormente, pero los valores en unidades 
internacionales (UI) pueden indicarse entre paréntesis 



NORMAS DE ETIQUETADO

Los requisitos básicos de una etiqueta son los 
siguientes (2):

 Datos adicionales : pprecauciones , normas 
de uso o conservación

 Gluten Free: La declaración Libre de Gluten 
se permite para los productos que no utilizan 
trigo, centeno o cebada y cuando el 
contenido de gluten en el producto 
terminado es menor a 20 mg/kg.

 Aditivos Alimentarios: También deben estar 
listados en la etiqueta por su nombre 
completo, nombre abreviado o propósito.



 Alergénicos: huevos, maní, trigo, soya, 
pescado, mariscos, carne de cerdo, 
melocotones, tomares, sulfitos añadidos a 
los alimentos. 



NORMAS DE ETIQUETADO

Los siguientes productos están 
exentos de los requerimientos 
tradicionales de etiquetado:

Productos  agrícolas

Insumos para la fabricación de 

alimentos

Organismos genéticamente 

modificados para alimentos: Los 
alimentos que contienen 
organismos genéticamente 
modificados deberán tener esta 
indicación establecida en su 
etiqueta



NORMAS DE ENVASES Y EMBALAJES

Todos los envases y 
embalajes de las frutas y 
verduras deberán ser 
inspeccionados en el 
momento de la 
importación, con el 
objetivo de evitar que 
ingrese al país cualquier 
tipo de plaga o bacteria, 
presente en los materiales 
utilizados en el embalaje



ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Todos los alimentos deben 
estar almacenados en 
lugares frescos y limpios. Los 
alimentos congelados o que 
necesitan refrigeración 
deben ser almacenados en 
locales que dispongan de 
sistema de refrigeración. La 
regulación prevé la 
temperatura máxima del 
local de almacenamiento y 
transporte para ciertos 
productos



TRAZABILIDAD
El sistema de trazabilidad es voluntario y 
se debe solicitar al KFDA .
Conjuntamente con el formulario 
llenado, el empresario debe enviar su 
plan de trazabilidad que debe incluir lo 
siguiente:

 Información sobre la estructura 
general de todo el sistema de 
trazabilidad, en el cual se deben 
incluir las herramientas con las cuales 
se implementa

 Información sobre los alimentos 
designados para la trazabilidad

 Información sobre la distribución, 
venta y lugar de almacenamiento.

 Plan de recuperación y destrucción 
del producto cuando aparecen 
problemas.



REGISTRO DE IMPORTADORES

El Gobierno introdujo el registro 
de los importadores -el Sistema 
Buenas Prácticas de Importación 
(GIP Importer)- con el fin de 
facilitar la importación de 
productos de plantas productoras 
registradas. En estos casos no se 
requiere inspección y el producto 
puede ingresar al país bajo un 
sistema fast-track. Para realizar el 
registro como importador, se 
debe llenar el formulario que se 
encuentra en la página web del 
KFDA y adjuntar los documentos 
necesarios.



Procedimiento de Importación
Japón

Consulta Previa
Consulta al departamento de cuarentena, responsable
de la vigilancia de los alimentos importados

Preparar de los documentos para la importación

Llegada de la 
mercancía

Notificación de 
la importación

Enviar por correo electrónico, los documentos que notifican 
la importación

Inspección de la 
cuarentena

Prueba de 
seguimiento

Inspecciones 
obligatorias y 

administrativas

Aprobado

Rechazado

Fumigación, 
destrucción o 
devolución

Permiso de 
importación

Permiso de 
importación

Distribución 
doméstica

Con necesidad de controles

Sin necesidad de controles



Tramites Aduaneros

La declaración de Importación se •
debe presentar triplicada y 
entregada a la Aduana Japonesa 
con los siguientes documentos: 
Factura Comercial •

Bill of Landing o Air Waybill •

Certificado de Origen (En caso de •
aplicar una tasa preferencial) 
Listado de productos (Packing •
List) 
Certificado de Seguros •

Otros•



Procedimiento de AFR

• El reporte se envía a la aduana del Japón 
vía electrónica.

• La información de la carga a más tardar 
24 horas antes de la salida del buque de 
un puerto de carga. 

• Si toda la información requerida no está 
disponible 24 horas antes de la salida no 
se cargará la carga. Esto incluye números 
de contenedor y del sello. 

• Las nuevas regulaciones se aplicaron el 
01 de marzo de 2014, a las 12 horas en 
Japón.



REQUISITOS NO ARANCELARIOS



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

Los IMPORTADORES deben verificar:•

Establecimientos; deben estar de acuerdo con las –
leyes del país exportador; y un adecuado control de 
higiene, se recomienda sistema HACCP (hazard
analysis and critical control points).

Materia Prima; deben cumplir sus criterios de calidad, –
y resultados de evaluaciones si estos fueron hechos.

Fabricación y Procesamiento; asegurar la higiene –
durante el proceso de fabricación, además los 
productos finales deben cumplir la ley japonesa a 
través de inspecciones periódicas.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

– Etiquetado; debe tener la información requerida 
de acuerdo a las normas japonesas, y corregirlo 
cuando sea necesario.

– Almacenamiento Transporte y Distribución; la 
manipulación debe guardar el nivel de higiene; y 
se deben aplicar los controles de temperatura y 
observarse los estándares de conservación de los 
alimentos.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

Certificación JAS
– Todos los alimentos, bebidas no alcohólicas y 

productos forestales extranjeros deben contar con 
una certificación “Estándares Japoneses de 
Agricultura” (Japanese Agricultural Standards-JAS) 
para poder ingresar a territorio japonés (Ley Nº 175, 
1950). Esta certificación garantiza el cumplimiento de 
los estándares de calidad y de procesos de producción 
japoneses. Es exigida a todos los productos, no 
importando incluso que cuenten con certificados de 
otros países. Los estándares JAS están divididos en 4 
grupos:



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

Certificación JAS
• Estándares de procesos para obtener productos agrícolas 

orgánicos.

• Estándares de procesos para obtener productos agrícolas 
orgánicos procesados.

• Estándares para evaluar al procesador.

• Estándares para evaluar al jefe de campo.

– El certificado lo expide una entidad acreditada por el 
MAFF.

– Para mas información: 
http://www.mhlw.go.jp/english/topics/importedfoods
/guideline/01.html

http://www.mhlw.go.jp/english/topics/importedfoods/guideline/01.html


Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

ETIQUETADO
Deben seguir las normas –
establecidas por la MAFF, la cual 
garantiza la que todos los 
alimentos cuenten con la 
información estándar.
Japón exige que los productos –
importados cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley de 
Sanidad Alimentaria, la Norma JAS 
y la Ley de Pesos y Medidas.
La etiqueta deberá imprimirse de –
manera que la tinta empleada en 
las letras contraste con el color de 
la propia etiqueta.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

ETIQUETADO
– El tamaño de la letra debe 

tener como mínimo 8 puntos 
y ser de tipo gótico.

– Los aditivos de alimentos 
deben imprimirse en una 
línea por separado.

– Cuando la compañía que 
etiqueta el producto sea 
diferente del fabricante, la 
etiqueta debe mostrar el 
nombre de la empresa que 
vende y etiqueta el producto.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

ETIQUETADO
– Para los productos importados 

procesados, la etiqueta debe expresar 
el nombre y dirección del importador.

– La etiqueta debe estar en japonés y 
debe ser precisa, comprensible y 
fácilmente visible sin abrir el envase.

– Sin embargo, los alimentos en envases 
con una superficie total inferior a 30 
cm2 pueden omitir el etiquetado.

– El uso de cualquier nombre de lugar 
que pueda inducir a error está 
prohibido, así como imágenes, 
fotografías u otros elementos que 
puede dar una impresión errónea 
sobre el contenido.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

ETIQUETADO
• Denominación del producto
• Contenido neto
• Fecha de vencimiento
• Nombre y dirección del fabricante o 

importador
• País de origen
• Método de preservación (para productos 

conservados)
• Información sobre cómo consumir el 

producto.
• Listado de los ingredientes (deben ser 

etiquetados con los nombres genéricos en 
el orden decreciente por peso)

• Método de almacenaje.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

Etiquetado de Nutrientes
Las normas de etiquetado 

nutricional incluyen la declaración 
de valor energético y nutriente de 
acuerdo con las normas de 
etiquetado nutricional. 
Los  nutrientes cubiertos en las 
normas son proteínas, grasas, 
hidratos de carbono, sodio, 
minerales y vitaminas. El 
etiquetado es voluntario para 
todos los alimentos, excepto los 
alimentos con reclamos 
nutricionales.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

Etiquetado de Alimentos Congelados
 La Asociación de Alimentos Congelados de 

Japón exige en el etiquetado la siguiente 
información:
• ingredientes, 
• volumen, 
• presencia o ausencia de tratamiento al 

calor antes del congelamiento, y
• requerimientos para cocinar. 

 La diferencia de otros etiquetados radica 
en “ingredientes” y “método de 
almacenaje”. 

 Los vegetales frescos, incluidas las frutas, 
sólo deben cumplir con consignar el 
nombre del producto y el país de origen, 
de acuerdo con la ley JAS para etiquetado.



Requisitos Sanitarios y Fitosanitarios 
de Exportación

Niveles Máximos Permitidos en Productos Químicos y 
Contaminantes

– El MAFF controla el uso de los pesticidas, aditivos para 
alimentos y medicamentos veterinarios.

– La autoridad japonesa brinda la lista de estos elementos 
permitidos, divididos por tipo de alimentos.
• Alimento procesados
• Cultivos
• Animales
• Aguas minerales

http://www.mhlw.go.jp/english/topics/foodsafety/fhc/0
4.html

http://www.mhlw.go.jp/english/topics/foodsafety/fhc/04.html


Aditivos Alimentarios

• Los aditivos están regulados en la Ley de Sanidad Alimentaria y son 
definidos como sustancias utilizadas en el proceso de fabricación de 
alimentos o con fines de transformación o conservación de 
alimentos.

• Se incluyen aquellas sustancias que permanecen en los productos 
alimenticios terminados, como colorantes y preservantes, así como 
sustancias que no siguen en los productos finales. 

• Existe una lista de 345 aditivos designados, según lo aprobado por 
el Ministerio de Trabajo, Salud y Bienestar, en virtud del artículo 10 
de la Ley de Sanidad Alimentaria. Sin embargo, el Ministerio ha 
decidido comenzar a evaluar ciertos aditivos alimentarios con la 
intención de autorizarlos, a pesar de no haberse presentado 
ninguna solicitud para su utilización. 

• Estos aditivos alimentarios son aquellos que han pasado por 
evaluaciones de seguridad del JECFA (Comité mixto FAO/OMS de 
Expertos en Aditivos Alimentarios) y los que se utilizan 
ampliamente en EE.UU. y países de la UE.



Trazabilidad

En los fundamentos de la •
trazabilidad se define el 
etiquetado apropiado de 
productos agrícolas y 
forestales. (Ley de JAS).

Ley de inspección de •
productos agrícolas.

La Ley de Trazabilidad de la •
Carne Bovina 

La Ley de Sanidad Alimentaria•



Principios de la Trazabilidad
• Principio 1. definir la unidad de trazabilidad de los productos y materias 

primas en el punto indicado de cada etapa.
• Principio 2. Establecer formas de identificación.
• Principio 3. Establecer el método de separar y gestionar los productos 

alimenticios y materias primas para cada unidad identificada (unidad 
trazable).

• Principio 4. Asegurar una trazabilidad “hacia atrás”, y establecer la norma 
sobre la vinculación de la unidad de producción primaria y el proveedor.

• Principio 5. Establecer la conexión de una unidad de trazabilidad de las 
materias primas con las de procesos.

• Principio 6. Establecer la vinculación del productor y su comprador.
• Principio 7. Establecer el método para fijar el ID de la unidad de 

trazabilidad.
• Principio 8. Determinación de los medios de comunicación para registrar, 

almacenar y transmitir la información.
• Principio 9. Establecer el procedimiento para actualizar los métodos 

establecidos anteriormente.



Reglas para el Envasado

• El diseño de los envases no 
deben permitir que que el 
cobre, plomo o las aleaciones 
que contengan no se 
desprendan o desechen.

• Prevención de deformaciones, 
roturas y cualquier otro tipo de 
daño que pudieran sufrir los 
productos.

• Protección contra 
microorganismos que pudieran 
afectar su calidad o niveles de 
maduración.



Reglas para el Envasado

• Trasmisión de facilidades de 
uso y de información 
relevante para el consumidor.

• Contenido permitido de 
plomo en capa metálica de la 
lata: menos de 5%.

• Contenido de metales que 
pueden ser usados para 
fabricar envases de alimentos 
en lata:
– Plomo: menos del 10%
– Antimonio: menos del 5%



Reglas para el Envasado

Soldadura • para la fabricación o 
reparación de los envases y embalajes: 
en el caso de plomo sería menos del 
20% cuando se aplica al exterior de las 
latas de conservas, el 98% o menos para 
su uso en latas sanitarias, y el 60% o 
menos en otras latas.
Los electrodos que se apliquen en un •
envase con dispositivos que aplican una 
corriente eléctrica directamente a los 
alimentos sólo pueden ser de hierro, 
aluminio, platino o titanio. El acero 
inoxidable puede ser utilizado cuando la 
corriente eléctrica que fluye a los 
alimentos es insignificante.



Reglas para el Envasado

• Los envases solo pueden contener los 
colores químicos sintéticos, los envases 
solo pueden contener aquellos listados 
en el apéndice 2 del reglamento de la 
Ley de Sanidad Alimentaria.

• No se admiten resinas sintéticas 
utilizando cloruro de polivinilo como su 
principal componente en cualquier 
envase en contacto con grasas y aceites 
alimenticios y alimentos que contengan 
ingredientes aceitosos.

• Diseño adecuado que resalte la calidad 
del producto.

• Respeto al medio ambiente, evitando 
dilapidar recursos naturales y brindando 
facilidades para el reciclaje de envases.



REQUISITOS SANITARIOS Y 
FITOSANITARIOS ESPECÍFICOS POR 

PRODUCTO

Japón



FRUTAS, VEGETALES Y 
SUBPRODUCTOS

• Todas las plantas y productos vegetales que se 
importan en Japón deben aprobar los 
procedimientos de cuarentena vegetal regulados 
en la Ley de Protección de Plantas (Plant 
Protection Act). 

• Las plantas para importación se encuentran 
reguladas en las siguientes tres categorías: 
artículos con entrada prohibida; 
artículos sujetos a inspección de importación, y
artículos que no están sujetos a inspección de 

importación.



FRUTAS, VEGETALES Y 
SUBPRODUCTOS

Artículos con entrada prohibida:

Las plantas con plagas cuarentenarias tienen •
prohibido su ingreso a Japón por la Ley de Protección 
de Plantas (Plant Protection Act). 
También • entran en esta categoría plantas que alojan 
enfermedades y plagas que no han ocurrido aún en 
Japón y cuya presencia sería difícilmente detectada 
por una inspección de importación. 
Se • prohíbe también la importación de plantas 
provenientes de regiones afectadas por brotes de 
dichas enfermedades y plagas que recorren dichas 
regiones.



FRUTAS, VEGETALES Y 
SUBPRODUCTOS

Artículos sujetos a inspección de importación
• Esta categoría incluye una muy amplia gama de plantas y 

productos vegetales, tales como semillas, viveros y bulbos de 
flores, flores cortadas, frutas y verduras, granos y cereales, 
frijoles y legumbres, flores secas, madera, especias, hierbas, 
plantas medicinales, y otros.

• Si alguna plaga cuarentenaria es encontrada, la entrada del 
producto es negada. Sin embargo, si existe un tratamiento de 
fumigación adecuado se puede liberar la importación luego 
de la finalización del respectivo tratamiento.

• La inspección de las importaciones de cargas a granel, como 
cereales o granos, se realiza de forma rutinaria a bordo de los 
buques, antes de la descarga.



FRUTAS, VEGETALES Y 
SUBPRODUCTOS

Artículos sujetos a inspección de importación
• Los productos que se encuentran dentro de contenedores 

de carga son inspeccionados en el terminal de 
contenedores del puesto de entrada.

• Los envíos de carga aérea son inspeccionados en las 
instalaciones de inspección de las autoridades 
cuarentenarias de los aeropuertos.

• Por otro lado, para la inspección de las plantas 
importadas, el importador debe enviar anticipadamente 
la "Solicitud de Inspección de Plantas Importadas” a la 
Estación de Protección Fitosanitaria o Cuarentenaria que 
supervisa el puesto de entrada en cuestión.



FRUTAS, VEGETALES Y 
SUBPRODUCTOS

Artículos que no están sujetos a inspección de 
importación

• Productos muy elaborados, como muebles de madera, té, productos 
enlatados o embotellados o envasados en un recipiente sellado, 

• Plantas conservadas en ácido sulfuroso, alcohol, ácido acético, azúcar y 
sal.

• Chabacanos, higos, kiwis, ciruelas, peras, dátiles, piña, plátano, papaya, 
uvas, mangos, duraznos y frambuesa americana deshidratada. 

• Coco granulado; especias deshidratadas en paquetes herméticamente 
sellados, para venta al menudeo. 

• Es importante señalar que no todos los productos vegetales procesados 
están exentos de inspección de las importaciones.

Para más información: http://www.maff.go.jp/pps/

http://www.maff.go.jp/pps/


PRODUCTOS DE PESCA

En el caso de los productos pesqueros, además •
de todos los requisitos mencionados en 
anteriormente, la empresa exportadora debe 
presentar, junto al producto a exportarse, un 
certificado que garantice que la planta en la 
que ha sido procesado cuenta con una 
habilitación sanitaria otorgada por SANIPES-
ITP. 
En • este sentido, primeramente la empresa 
interesada debe certificarse ante la autoridad 
en su país que es responsable por el control de 
las condiciones higiénico-sanitarias de las 
actividades pesqueras y acuícolas.



PRODUCTOS ORGANICOS

• Para poder realizar una exportación de 
alimentos orgánicos a Japón es necesario 
que se inscriba la marca JAS de alimentos 
orgánicos en el país de origen (país 
exportador). 

• Para poder inscribir esta marca, ambas 
empresas, tanto la de Japón como la del 
extranjero, deben obtener la certificación 
JAS de alimentos orgánicos.

• Sólo los productores certificados por 
agencias registradas de certificación y 
acreditados por el MAFF pueden etiquetar 
como orgánicos y poner la marca JAS 
Orgánico en los productos. 



PRODUCTOS ORGANICOS

• Los lineamientos principales de 
las normas de producción 
orgánica son las siguientes:
– No uso de sustancias químicas 

prohibidas por no menos de dos 
años antes de la siembra o 
plantación

– No utilización de sustancias 
prohibidas, en los períodos de 
producción

– No utilización de tecnología que 
altere la genética del producto 
(GMOs).



ALIMENTOS FUNCIONALES (FOSHU)

• Los “Alimentos Funcionales”, 
representados en gran parte por los 
denominados “Alimentos de Uso 
Específico para la Salud” (Foods for 
Specifical Health Uses -FOSHU), son 
catalogados como ALIMENTOS, y no 
poseen una ley reguladora específica. 

• Los productos beneficiosos para la salud 
han estado presente en el mercado 
japonés de alguna u otra manera desde 
1986 con la introducción del sello 
“Alimento Suplementario para la Salud” 
por parte de la Japan Health and 
Nutrition Food Association (JHNFA). 



ALIMENTOS FUNCIONALES (FOSHU)

Luego• , en 1991 Japón implementó 
la normativa para los alimentos 
FOSHU, la cual se la puede resumir 
en terminos simples como: 
aquellos alimentos con posibles 
propiedades benéficas que han 
sido científicamente comprobados. 
Los • envases deben indicar 
claramente su contenido y los 
beneficios que se puede esperar 
con el consumo de dicho producto. 



ALIMENTOS FUNCIONALES (FOSHU)

• El público japonés tiene un alto 
interés por los alimentos saludables, 
además de que hay ciertos nichos de 
mercado poco desarrollados, todo 
esto, en el marco de perspectivas 
económicas que son optimistas. 

• Se hace necesario pensar en la 
búsqueda de socios japoneses y una 
detallada investigación del mercado y 
desarrollo de productos.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN!!!


